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VISTO; el Expediente N° 36798/99, y;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución N° 0382/99 el Consejo Directivo de la Facultad de
Ingeniería solicita la incorporación como asignatura obligatoria en la carrera Ingeniería
Mecánica a "Proyecto de Maquinas";

Que, según las incumbencias profesionales y perfil del egresado que
figura en el Plan de Estudio (Ord. N° 806/95) de la carrera Ingeniería Mecánica se expresa
que el egresado está habilitado para el estudio, proyecto, factibilidad planificación de sistemas
mecánicos y térmicos;

Que, dentro del perfil del egresado se manifiesta que la formación debe
orientarse hacia el diseño y el proyecto como también a un profundo conocimiento de
procedimientos de cálculo y diseño de sistemas mecánicos;

Que, la estructura del actual Plan de Ingeniería Mecánica no contempla
~n las asignaturas obligatorias los contenidos requeridos para las incumbencias antes
mencionadas;

Que, se elaboró una propuesta para poder incorporar a la asignatura
"Proyectos de Máquinas" en el primer cuatrimestre de quinto año;

Que, la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió
despacho aconsejando incorporar la asignatura "Proyecto de Máquinas" al Plan de Estudio de
Ingeniería Mecánica;

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 10 de Febrero
del 2000 trató y aprobó por unanimidad el despacho producido por la Comisión;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTICULO 1°: Incorporar como asignatura obligatoria al Plan de Estudio de la carrera
Ingeniería Mecánica (Ordenanza N° 806/95) a "Proyectos de Máquinas",

cuyas características se incorporan a la presente como Anexo Unico.

ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese y archívese.
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